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Presentación

La Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y 
Justicia-SDSCJ, por medio de la Subsecretaría de 
Gestión Institucional-SGI, ha venido desarrollando 
acciones para el garantizar el derecho fundamental 
de tiene todo ciudadano de acceder a la 
información que emite la entidad.

Es por esto que, este documento se constituye 
como una herramienta para fortalecer dichas 
acciones, en pro de seguir generando confianza 
con la ciudadanía, ya que ellos son la razón de ser 
de nuestra labor en el distrito.



TOTAL DE PETICIONES 
QUE SOLICITARON 
ACCESO A ALGÚN TIPO 
DE INFORMACIÓN
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Total de peticiones que solicitaron acceso a 
algún tipo de información 

29
Solicitudes de acceso 

a la información

100%826Peticiones de 
otro tipo 

797

3%

97%



ESTADO DE LAS 
PETICIONES
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Estado de las peticiones

100%29El 100% de las peticiones recibidas se respondieron en los 
plazos establecidos por la ley.



PETICIONES 
TRASLADAS
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Peticiones trasladadas

El Centro de Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo-C4 es la dependencia que 
más realizó traslados de este tipo de peticiones.

100%29

4
Traslados a 

otras entidades 

25
Solicitudes 

atendidas por la 
SDSCJ

14%

86%



TIEMPO DE 
RESPUESTA
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Tiempo promedio de respuesta 

10
días

Es importante aclarar que se toman días hábiles para la respuesta de las peticiones 



Tiempos de respuesta de las PQRS

1471652022

1356992022

1510012022

1835182022

Fecha Inicio Fecha final 
Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

6/04/2022

1512832022

1513462022

311/04/2022

5

5

7

7

7

12/04/2022

12/04/2022

12/04/2022

5/04/2022

12/04/2022

21/04/2022

21/04/2022

18/04/2022

25/04/2022

25/04/2022



Tiempos de respuesta de las PQRS

1550592022

1678402022

1559052022

1448562022

Fecha Inicio Fecha final 
Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

5/04/2022

1678312022

1559662022

819/04/2022

8

8

8

9

9

20/04/2022

25/04/2022

19/04/2022

25/04/2022

19/04/2022

2/05/2022

5/05/2022

5/05/2022

2/05/2022

2/05/2022



Tiempos de respuesta de las PQRS

1679132022

1374392022

1679042022

1462822022

Fecha Inicio Fecha final 
Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

5/04/2022

1690672022

1679572022

21/04/2022

25/04/2022

25/04/2022

13/04/2022

6/04/2022

13/04/2022

9/05/2022

9/05/2022

25/04/2022

2/05/2022

2/05/2022

10

10

10

11

11

11



Tiempos de respuesta de las PQRS

1427342022

1514092022

1515752022

1680042022

Fecha Inicio Fecha final 
Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

13/04/2022

1427442022

1343532022

2/05/2022

9/04/2022

9/04/2022

5/04/2022

12/04/2022

12/04/2022

29/04/2022

29/04/2022

2/05/2022

2/05/2022

27/04/2022 14

11

12

12

12

12



Tiempos de respuesta de las PQRS

1317352022

1691072022

1558252022

1631402022

Fecha Inicio Fecha final 
Tiempo 

respuesta
Número de radicado en el Sistema Distrital de 
Quejas y Soluciones, Bogotá te escucha-SDQS

19/04/2022

1331992022

9/05/2022

9/04/2022

9/04/2022

25/04/2022

20/04/2022

4/05/2022

4/05/2022

16/05/2022

17/05/2022

14

15

15

15

19



¿CÓMO SE 
RESPONDIERON 
ESTAS PETICIONES?
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¿Cómo se respondieron estas peticiones?

Niega la solicitud 
porque es muy sensible 

la información y/o no 
cumple los requisitos

100%29

1213

4
Con respuesta pero sin 
entregar la información 

solicitada por inexistencia de 
la misma

Entregaron la 
información 
solicitada

41%

14%

45%



Los principales temas de estas peticiones están relacionadas a la información de las
llamadas de la línea de emergencia 123, acceso al contenido de cámaras de seguridad
de la SDSCJ, e información personas de los operadores de la línea de emergencia
(policías, médicos, enfermeros, ambulancias, etc). Es por esto que, el Centro de
Comando, Control, Comunicaciones y Cómputo-C4, con un 69%, es la dependencia con
más peticiones de esta tipología.

Es importante mencionar que este tipo de información, por tratarse de contenido
sensible, y teniendo en cuenta, la ley de protección de datos, solo se puede suministrar,
por medio de una orden judicial de una autoridad competente.

¿Cómo se respondieron estas peticiones?



RESPUESTAS DE LAS 
PETICIONES ENTREGADAS 
CON LA INFORMACIÓN 
SOLICITADA
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Bogotá, D.C. 21 de abril de 2022 
 
 
 
Señor 
MIGUEL ALFONSO HERNÁNDEZ PÈREZ 
E-mail: mhabogadopenalista@gmail.com 

 
 

Asunto: Respuesta derecho de petición 
 
Referencia: Radicado Secretaría Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 

20225410215731 
 
Cordial saludo: 

 
En atención a su solicitud, de manera respetuosa le informamos que la Secretaría Distrital 
de Seguridad, Convivencia y Justicia ─ SDSCJ─ de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo Distrital No. 637 de 2016 y en el Decreto 413 de 2016, procede a dar respuesta 
en los siguientes términos: 

 
“Primero: cuál es la estadística y análisis que ha realizado la alcaldía mayor de 
Bogotá para justificar la toma de la medida que es de notoriedad pública y que el 
día de ayer nos complicó la movilidad a Miles de ciudadanos de la ciudad que usted 
dirije” 

 
Respuesta: El Decreto 413 del 2016, establece las funciones de la Oficina de Análisis de 
la Información y Estudios Estratégicos - OAIEE de la SDSCJ, dentro de las cuales se 
encuentra “Realizar investigaciones y análisis temáticos que apoyen la construcción de 
conocimiento, la intervención de las dinámicas de fenómenos asociados a la seguridad, 
convivencia y acceso a la justicia en la ciudad y la toma de decisiones del Secretario 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia en la formulación de las políticas distritales 
en la materia.” 

 
En archivo PDF, se adjunta el análisis técnico realizado por la OAIEE que soporta la 
restricción de la circulación a motocicletas particulares con acompañante en el Distrito 
Capital. 

 
“Segundo: se me informe que análisis le entrego la Policía Metropolitana de Bogotá 
para justificar y soportar dicha medida” 
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Respuesta: En el marco de las funciones del Consejo Distrital de Seguridad y 
Convivencia establecidas en el artículo 3º del Decreto 079 de 20181, con el fin de 
fortalecer la seguridad ciudadana, durante el Consejo Distrital de Seguridad y 
Convivencia del 31 de marzo del año en curso se analizó la participación de los delitos 
de alto impacto que se cometen con móvil del agresor en motocicletas sobre el total de 
los delitos de alto impacto reportados en el año 2019 a marzo de 2022 registrados en el 
Sistema de Información Estadístico, Delincuencial, Contravencional y Operativo – 
SIEDCO- de la Policía Nacional. 

 
“Tercero: que conclusión y que funcionarios participaron en la toma de la decision 

de prohibición del parrillero” 
 
Respuesta: En el Consejo Distrital de Seguridad y Convivencia realizado el 31 de marzo 
del presente año, se discutió la restricción a la circulación de motocicletas particulares 
con acompañante en el Distrito Capital, que concluyó con la aprobación de la medida. 

 
De conformidad con el artículo 2º del Decreto 079 de 2018, el Consejo Distrital de 
Seguridad y Convivencia está conformado por: 

 
1. El Alcalde Mayor de Bogotá, quien lo preside. 
2. El Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
3. El Secretario Distrital de Gobierno 
4. El Comandante de la Unidad Metropolitana de la Policía Nacional de Bogotá, D.C. 
5. El Comandante de la Brigada XIII con jurisdicción en el Distrito Capital. 
6. El Director Regional del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF). 
7. El Director Seccional del Instituto Nacional de Medicina Legal (INML). 
8. El Director Seccional de la Fiscalía General de la Nación (FGN). 

 
“Cuarto: porque otra medida menos gravosa que no afectará el derecho 
fundamental a la movilidad y al trabajo fueron tenidas en cuenta y si la más gravosa 
para los señores que utilizan la motocicleta como medio de trabajo” 

 
Respuesta: Teniendo en cuenta las dinámicas delictivas de los últimos años, desde el 
Consejo Distrital de Seguridad y Convivencia, adicional a la medida de restricción de la 
circulación de motocicletas con parrillero hombre en horarios específicos de la semana, 
se analizaron y adoptaron diferentes acciones, que fueron incorporadas en el Decreto 
119 de 20222. 

 
 
 
1 Decreto 079 de 2018: “Por el cual se modifica parcialmente el Decreto Distrital 657 de 2011, en lo atinente con la reglamentación 
del Consejo Distrital de Seguridad y Convivencia y se dictan otras disposiciones” 
2 Decreto 119 de 2022: “Por medio del cual se adoptan medidas transitorias y preventivas para la conservación de la seguridad y el 
orden público en la ciudad de Bogotá D.C” 
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 “Quinto: porque usted no reconsidera señora alcaldesa la medida a tomar por parte 
de su despacho por una que permita construir un diálogo” 

 
Respuesta: El 6 de abril de 2022, junto con los representantes de colectivos de 
motociclistas se socializó la medida, llegando algunos consensos que se incorporaron en 
el acto administrativo definitivo. 

 
“Sexto: se ha pensado en que los motociclistas se constituyan en un apoyo a la 
policía nacional como auxiliares ciudadanos en seguridad de la capital” 

 
Respuesta: Una de las conclusiones de la reunión sostenida el 6 de abril del 2022 con 
los representantes de colectivos de motociclistas fue que la administración distrital 
trabajará en conjunto con los motociclistas en temas relacionados con la movilidad, el 
mantenimiento vial, el hurto y el fortalecimiento de las redes de apoyo. 

 
Cordialmente, 

 
Firmado digitalmente por CAMILA ANDREA 
LOZANO CORTES 
Fecha: 2022.04.25 11:28:31 -05'00' 

CAMILA ANDREA LOZANO CORTÉS 
Jefe Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos 
SECRETARIA DISTRITAL DE SEGURIDAD, CONVIVENCIA Y JUSTICIA 

 
Anexos: Archivo PDF 

 

Proyectó: Laura Marcela Súlez Gómez – Oficina de Análisis de Información y Estudios Estratégicos 
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